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ASUNTO: SE EMITE RESOLUClÓM
ADMINISTRt\T!VA

EXPEDIENTE: 055/UDVO/2020

C. PROPiETAR!O, E~CARGADO, RESPONSABLE, POSEEDOR U OCUPANTE DEL (~
MUEBLE UBICADO EN GUTY CÁRDENAS NJMERO 149, COLONIA GUADALUPE

1N!1, C.P. 01020, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO.

Ciudad de México, a los ocho días del mes de febrero del año dos mil veintiuno _.:__

PRIMERO.- Se modifica el numeral PRIMERO del Décimo Segundocuerdo por el que se suspender
los términos y plazos inherentes a /os Procedi;nientos Administmtivos, Trámites y Sen·icios de la
.Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, paro prevenir y controla la propagación
dei COID-19: para quedar de la siguiente antera:
PRIMERO. Por razones de sald pública y con base en los indicadores de las autoridades sanitarias
de los ámbitos federal y locai, asi como los dmos epidemiológicos con los que c:11e;1ta aciualiiieiite f'.·,
Ciudad de JV.Féxico.. principalmenre por la ocupación hospitalaria de cosos sospechosos conjirmados
de COVID-19, se suspenden íos rénninos y pla::os para la práctica de uc!11~1ciones y diligencias en !os
procedimientos administ·ativos qu::: se gestiona anafe las Dependencias, Organos Desconcentrados y
Entidades de la Administración Pública. u.si corno en. las Alcaldías de la Ciudad de México, por el
periodo compretidido del 30 de e;,ero al 15 de .febrero di 202 í; por lo que pura efectos legdes y
a(.iJninÍstrafivos, los dío..s comprendidos en dichoperiodo se considerará como inhábiles ...
Las autoridadgs competentes,_en_los cago gng_cgggsiggygn_de a'ggcgr rggntg_oyglgyrte,_pgdrf;
habilitar días ¡; iwras dentro del periodo sei'ir:!adu para lievar rodo tipo de actuaciones v diligencias
dentro de los procedfmie11fos administrativos en proceso ."
Por tanto y;

VISTO la situación actual de salud pública que prevalece en el país, y conforme a· los
Acuerdos emitidos por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, la DRA. ClAUDil-\
SEINEAUM PARDO, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, referentes a
la suspensión de términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites
y servicios de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir la
propagación del COVID-19; y en virtud de la evolución de la pandemia generada por el
COVID-19, prevalecen !as condiciones que dieron lugar a los acuerdos antes referidos, la
DRA. CLAUDIA. SHE!NB/4-llM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de iv'iéxico, emitió en
fecha veintinueve de enero de dos mil veintiuno el :VISO POR EL QUE SE MODIFICA EL
DÉCIMO SEGUNDO ACUERDO POR EL QUE SUSPENDEN LOS TÉFJvflNOS Y PLiZCS
fN.HERENTES .i LOS PR.OCEDL\1JJE!VTOS A.DiiflNIS7'R..:iTiVOS, TRÁ.Ivf.JTES Y SERVICJOS DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, P.ARA PREVENIR Y
CONTROLAR LA PR9p¡3¡'j9} DEL CO/ID)19; EN L,9 ¡ÉR3{ENOS QUE E,SEÑALAN.it± ti ±nitdi l 't inri..' ii t in lw . i +tsii ti tttliltiii' l • ni.luis

Vistos para resolver el estado que guarda el expediente administrativo identificado con
número de expediente 055,/UDVO/2020, en el que se contiene el acta de visita de
verificación con folio número 05512020, practicada al predio ubicado en GUTY
CÁRDENAS NÚMERO ¿49, COLONIA GUADALUPE IM, C.P. o-ano, ALCALDÍA
5LV4RO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, en atención a lo dispuesto por los artículos

/
/

Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos.
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca. C.P. 01150

Tel .. 52 76 67 49
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14, 16 y 122 Base Tercera ele la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
30º transitorio de la Constitución de la Ciudad de México; 1 º, 4 fracción IV, 8 fracciones
11, VII y IX; 96 fracciones II y III, 97, 104 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito
Federal; 6°, 7°, 9º, 10º fracción 11, 13, 87 facción 1, 133, 134, 135, 136 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; í 25 del F~eglarnento de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 3º fracciones VI, VII, VIII, XIII, XV, 6º, 24, -47, 50,
51, 52, 53 último p¿rrafo, 195, 19ü, 233, 246, 247, 248, 249, 250 fracción 1, 253 fracción l
del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; 4", 5%, 6, 15, 20, 29, 30, 31,
35, 36, 37, 38, 39, 44, 45 y 48 último párrafo del Reg!arnento de Verificación
Administrativa para el Distrito Federal; 5º transitorio de la Ley Orgánica ele ,l\lcaldías de
la Ciudad de México; el /'.\viso por el cual se da a conocer el enlace electrónico mediante
el cual podrá ser consultado su Manual Administrativo, con número de registro
f\/i,óJi 7!'110320+0F'A-AO-3/0101 rn, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México en fecha 09 de junio del ario 2020; así corno Acuerdo Delegatorio de focha
treinta de octubre cJel dos mil dieciocho, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México, el día siete de noviembre del dos mil dieciocho; se procede a calificm el acta do
visita de verificación antes citada conforme a los siguientes:

PRiMERO.- Con fecha doce de febrero de dos mil veinte, esta Alcaldía inició
procedimiento administrativo con la Orden de Visita de Verificación ,1-\dministrativa con
número de folio ú55/2020, dirigido al C. PROPIETARIO, ENCARGADO,
RE:SPe0NS53LE, POSEEDOR U OCUPNT¿del inmueble ubicado en curí
GARDEEMAS ÜMERO 1498, COLONA GUADALUPE IM, C.P2. 01020, LCLDÍ,
1\.LVARO OBREGÓN, CIUDAD DE ril'iÉ.X!CO, constituyéndose en el mismo en fecha
trece de febrero de dos mil veinte, según se dE:1sprende el testi1r1onio que al efecto
elabora la!IC.CYATH! PENLOPE GARZA MU!Z, en su carácter de Personal
E::.;pecializado en Funciones de Ve¡·ificación Administrativa, cornisionado a esta
dependencia por Instituto de Verificación i\ciministrativa en la Ciudad dL~ México, par;:-;i la
práctica de la diligencia de verificación; y cerciorado de ser el domicilio indicado en la
orden de visita de verificación, solicitó la presencia del visitado o su representante
legal, sin embargo al haber oposición por par-te del visitado, se procedió a levantar
INFORME DE IMEJECUC!ÓN,en la cual asentó lo siguiente: " ...Me constituí en el
domicilio de mérito indicado en la ore/en a efecto ele llevar,; cabo Visita da Vetificación,
en mate:ia ele Construcciones y Edificaciones, y me atiende una persona del sexo
tndscu!ino c¡uine e.fice llamarse - (con mcclia filiación: hombre cíe

aproximadamente 45 arios, 1.60 m de csatura, complexión media, tez morena, cabello
(-.(~Jltu~ ··r··,1'1··r,c,;,t-,u- Y /r,,-.1·0 1··,.:,r¡·z /J-nc--0 \/ ¡r,f-,i,J<' an;,-,s-o) Y--, (l!J¡'•"J"¡ !,-. t1•C,l•-;o <:••:,/)·,:,r· "/ r1··,c11'ivo e/,-., '·! 'itil fil, tIíí, ''éd } éh'U' Jh> » h ' É l hi ' ! Ch'hf kl i ll'! Id}

m i visita, sin cmbaryo, d e manera inmediata s o niga a atcndcr argumentando " q u e c l

dueño no s; encuentro" le explico nuvaren; el motivo do la diligencio y solicita tiempo
para llamar, tri:::nscunkio óstc, inciican que- no lo autorizaron permitirme cl acceso, por lo
qu,1 le líice saber de las consecuencias juridicas on caso do oposición la visita, sin
ombarqo, continuó en negativa y no me ponnitió el desahogo do la diligencia. En viítucJ
de lo antetior, no me os posible cjocutar la diligencia encomendada, y se rinclc el
presento informe de inojouión par dejar cns{9poi 43 [os he¡os" CONSTE (Si0)..-p+'e0ti> i Hí Ié hifihlhi fíh hffi oh>hitolí é h :!!hi .

/:\lcaldía /\lvmo Obregón, por todos, para todos.
/\v. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca. e.ro. 01150

'~ A,,1,-,s dt': i1nµ,i,·c,ir, f,ic,,-,s,-, vn·;,~,

1
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SEGUNDO.- Derivado de lo descrito en el resultando que antecede, se giró nueva orden
de visita de verificación, de fecha cinco de marzo de dos mil veinte; presentándose la
LIC. MARICELÁS ALCÁNTAR GUTSRREZ, en su carácter de Personal Especializado
en Funciones de Verificación Administrativa, adscrito a esta Alcaldía Alvaro Obregón por
el Instituto de Verificación Administrativa en la Ciudad de México, en el inmueble ubicado
e GUT CÁRDENAS NÚMERO 14S, COLONA GUADALUPE INN, C.P. 01020, ?
Ai-CAlDÍJ.\ ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MICO, en fecha seis de marzo del
año dos mil veinte, con el objeto de ejecutar Orden de Visita de Verificación, sin embargo
ante la reincidencia de la oposición se levantó segundo INFORME DE iNEJECUC!ÓN,
dei cual se desprendió lo siguiente: "Me constituí píenamenle en e! domicilio ardes
sefie.!ado por así indicarlo la nomenclatura, para lievar a cabo una orden de visita efe
verificación en materia de Construcciones y Edificaciones, encontrándose a 5
trabajadores al exterior del inmueble quienes en ese momento se encontraban
recibiendo material, se solicitó aÍ encargado o responsable atendiendo una persona ele!
sexo masculino quien dijo llamarse . a quien se le hizo saber el motivo efe
nuestra presencia explicándole de manera dela!lada el procedimiento de dicha diligencia,
informo que no podría atenderos ni permitirnos el acceso ya que no se encontraba ía
persona indicada se fe pidió soiicitará aulorización, pasado unos minutos y de realizar la
!!amada nos comunicó que no autorizaron que se realizara la diligencia, continuando con
ia nege.tfva se fe hizo de su conocirnjento las medidas de apremio a las que podría
hacerse acreedor en caso de oponerse a la ejecución de la diligencia manteniendo la
negativa, por tal motivo se rinde ei presente informe de inejecución por oposiCÍón."
COl\JSTE (sic)----------------------------------------

TERCERO.- De las constancias que obran en el expediente administrativo, no se
observa escritos ni observaciones realizadas a las visitas de verificación que nos
ocupan, por lo que en atención a lo asentado por el Personal Especializado en
Funciones de Verificación, dependiente del instituto de Verificación Administrativa en la
Ciudad de México, adscrita a esta Alcaldía Alvaro Obregón, en informes de inejecución
antes citados, se turnan los presentes autos a efecto de dictar Resolución Administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Reglamento de Verificación
Administrativa del Distrito Federal, respetando al gobernado sus garantías de audiencia,
legalidad y seguridad jurídica, establecidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Me)cicanos; la cual se emite al tenor de los siguientes
términos y;

------------------------------------------------CONSIDERANDO 5---------------------------

PRIMERO.- El suscrito Director de Verificación Administrativa de la Alcaldía Alvaro
Obregón de la Ciudad de México, es competente para conocer y resolver del presente
Procedimiento Administrativo de calificación de Acta de Visita de Verificación, de
conformidad con el Acuerdo Delegatorio de fecha treinta de octubre del dos mi!
dieciocho, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día siete de
noviembre del dos mil dieciocho, mismo que surte efectos a partir del día ocho de
noviembre del dos mil dieciocho, y del Aviso por el cual se da a conocer el enlace

Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos.
Av. Canario Esa. Calle 10, Col. Tolteca. C.P. 01150

Te..s2766749
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electrónico mediante el cual podrá ser consultado su Manual 1'\drninistr:.:.:tivo, con número de
registro M/17/11032010PA-AO-3/010119, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México en fecha 09 de junio del ai'io 2020; y en correlación con las disposiciones legales,
reglamentarias y estatutarias citadas en el proemio de esta resolución, que en obvio de
repeticiones innecesarias aquí se cian por reproducidas, así como por tratarse de una
cuestión de interés público que afecta a la colectividad.------------·-------··-----·------

SEGUNDO.- EI objeto de la presente Resolución es deterrninar el cumplimiento al
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y al Reglamento de Verificación
/-\dministrativa del Distrito Federal, derivado del resultado en Acta de Visita de
Verificación en cumplimiento de la Orden de Visita de Verificación, materia del presente
asunto, documentos que son valorndos corno públicos, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 327, 402 y 403 del CódiGo de Procedimientos Civiles para el Distrito
Federal, de aplicación supletoria a la materia de conformidad con lo previsto en el
artículo 4º párrafo segundo de la Ley de Procedimiento /-\drninistrativo del Distrito
Federal, asimismno conforme a los artículos 15, 20 y 21 del Reglamento de Verificación
Administrativa del Distrito Federal, contienen los requisitos necesarios que todo acto de
autoridad requiere para su validez, por lo que se resuelve el presente asunto en
cumplimiento a los principios de simplificación, precisión, legalidad, transparencia,
información imparcialidad y buena fe con que se actúa, de conformidad con los artículos
5, 6y 7 de la Ley de Procedimionto Administrativo de Ia Ciudad de México.--------...

Que de conformidad a la norrnatividad que sirve de fundamento y sustento legal, el
Gobierno de la Ciudad de México, a través de los Organismos Desconcentrados, es
competente para ejercitar los actos de control del Desa!"l"o/lo Urbano en el Distrito
Federal, practicar Visitas de Verificación e imponer las sanciones respectivas, en
relación a los inmuebles que se encuentran dentro de la jurisdicción de la Alcaldía Alvaro
Obreqón, lo que para el caso que nos ocupa, las Ordenes de Visita de Verificación
Administrativa emitidas para el inmueble ubicado on GUTY CR?DESNÜMERO 449,
GOL.OMIA GUADALUPE: INN, C.. 01020, ALCALDÍA ÁLVRO OBREGÓN, CIUDAD
DE MÉXICO, sin que estas hayan podido desahogarse, toda vez que existió oposición a
ambas órdenes.-----------·------------·---··----·--·------

Es de apreciarse que para iniciar el presente Procedimiento /\ckninistrativo, para la
elaboración del Acta de Visita de Verificación, el verificador contaba con los elementos
para proceder como lo exigen los artículos 11, 15 y 17 del Reglamento de Verificación
/\dministrativa para el Distrito Federal, respotándo:seíe al gobernado sus garantías de
audiencia, legalidad y seguridad jurídica, establecidas en los artículos 14 y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos rvie;xicanos, ya que el verificador se presentó
debidamente identificado y contaba con la orden por escrito clebidarnente fundada y
motivada, emitida por autoridad competente para la práctica de la diligencia, en
términos del artículo 15 del Reglamento de Verificación /\dministrativa para el Distrito
Foderal, además de que por-taba con Carta de Derechos y Obligaciones del visitado .-----

TERCERO.- De acuerdo con lo asentado por el Personal Especi.:1lizaclo en Funciones de
Verificación en_INFORMES DE IKEJECUCAN DE FECHAS$ 13 DE FEBRERO Y 0G DE

Alcaldía ,éi,lvaro Obregón, por todos, para todos.
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca. c.r. 01150

es. Tel.. 52 /6 67 49
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MARZO, AMBOS DEL AÑO 2020 , al momento de las Visitas EXISTIÓ OPOSlCIÓN Y
REINCIDENCIA EN DICHA CONDUCTA, en el inmueble ubicado en GUTY CARDENAS
NÚMERO 149, COLONIA GUADALUPE JNN, C.P. 01020, ALCALDÍA ÁLVARO
OBREGÓN, CHJOAD DE MÉXICO, siendo obligación del visitado prestar las facilidades
para ejercer las funciones del verificador, tal y corno lo establece el artículo 10 fracciones
1 y lil del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal vigente, que a la
letra establece lo siguiente:

« s: u, 4 D), ± E:: • ;¡, ·. .4 • • _, ' , / ••rícuío í0.- iurante la visita de verificación, a! visitado, además de todispuesto por las
disposiciones juridicas aplicables, tendrá las obligaciones siguientes:

f. Abstenerse de impedir u obstacufjzar por cua!c¡ujer medio fa visita de
verificación;

lí!. Permitir y brindar las facilidades para el acceso a íos esiablecímientos,
inrnueb!es, mueblas, vehículos, materiales, sustancias u objetos que se harán efe
verificar; sef'ía!aclos en ei objeto y alcance de la Orden de Visita de Verificación; .

Por lo que esta autoridad en uso de sus facultades y de conformidad con los artículos
129 fracción II y 1V y 132 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México, en relación con el artículo 246 de! Reglamento de Construcciones para el Distrito
Federal, procede en cumplimiento de la normatividad desde éste momento a la
adecuación entre un hecho generador, que como conducta ha quedado debidamente
establecido en autos, con la hipótesis normativa contenida y sancionada debidamente
por la ley y reglamento invocados, por ser la norma aplicable al caso concreto, por lo que
de los razonamientos y fundamentos expuestos con antelación, se determina que el
visitado no permitió el acceso al inmueble a fin de que fuera llevada a cabo la Visita de
Verificación, obstaculizando las funciones de verificación y reincidiendo en dicha
conducta; de ahí el carácter de intencionalidad por parte del visitado de obstaculizar la
visita de verificación ordenada, contraviniendo el orden público y social, se estima su
gravedad y se procede a la aplicación de la sanción que establecen los artículos 251
fracción !11 inciso g) del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y 129
fracciones il y IV de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, en
relación con el artículo 53 del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito
Federal, el cual establece lo siguiente:

"Adículo 53. Cuando la orden ele visita de verificación o de clausura no pueda ejecutarse
debido a la oposición del visitado, el Servidor Público Responsable hará constar en ej
2cta dÍcha circunstancia y rendiré un informe sobre su incjecución.
La autoridad competente emiürá nuova orisn en la que hará ecctiva la medida do
apremio respcciiva y dictará resolución en la qua imponga a la persona que se haya
opuesto a la diligencia la sanción correspondiente y solicitará el auxilio ce la fuerza
pública para su ejecución".

CUARTO.- Por lo que es procedente imponer ai C. PROPIETARIO, ENCARGADO,
RES!PONSABlE, POSEEDOR U OCUPANTE del inmueble que nos ocupa, una multa
equivalente a 200 VECES EL. VALOR DE LA UNIDAD DE CUENTA DE LA CIUDAD D
MÉXICO VIGENTE, debiendo de acudir a las oficinas de esta Autoridad competente en

Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos.
Av. Canario Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca. C.P. 01150Sr: Tel.. 52 76 67 49
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un término de tres días h;_füiles, contados a partir del día siguiente en el que se notifique
la presente resolución, a efecto de sea laborado el recibo de pago respectivo;
apercibido de que en caso de desobediencia se le dará conocimiento a la Secretaría cJe
Administración y Finanzas de la Ciudad de 1\/íéxico, para que inicie el f-Jrocedirniento
Económico Coactivo, en términos de los artículos 55 y 56 del Rsglarnento de Verificación
/\dministrntiva del Distrito Federal vigente; y rnulta que se fija tornando en consideración
c➔I artículo 251 fracción 111, inciso g), el cual establece lo siguiente: (6

y[;[J]() 2/54 ;8 g,=; ,,, 2, 4 )¡,4; [22,,484f -4 (y,,, { n,¡SI,A ,,-·,/\ ,, .J _ _ ,) , . 0G @irC!9tata al E}ii&&ít 1530is2le dg dvfd, di pi0pi?ario o
,OúSe&'do1; _y/o c:onstrucíor; sogún sea E,i/ C.:-'.'1so, con inc!cpendene:ia ele la re,o~n;xión e/e
los c!ai'íos oca:sionados a ías personas ú a los bfene.'J, en los siguienii'JS casos:

//!. Con rnu/ta equivalente efe 200 3 500 veces el valor cde la Unidad de Cuenta efe fa
C;iuclDd ele ft,1éxico vigente, cuancio:

q) Se ob.sto.cufice o .::e impida en alguna rorrna e! cumplimienfo cte ias fúncfones cíe
verificación rcglwr:enlwia clo/ personal autorizado por la /\cJminislt::1ción. En c;.:1so de
reinc:iciencia, procederá la cíausura do la construcción hosla en íanlo se pennitr1 hacer
la acción ele la ven'ficación obslacu!izack.,.

------..
\

Por último, se destaca que las sanciones oecuniarias impuestas en esta Resolución,
_c_onsisten en mnulas mínimas, por lo cual se vierte innecesario señalar
pQrrnenorizadamente los elementosque llevaron a__determinar dichoporcentaje, toda ve?.:
que se pu:::de fijar tomando en consideración desde la gravedad de la infracción, el
ric➔sgo inminente, costos de los trabajos de construcción, las condiciones económicas del
infractor y su reincidencia; entonces, tales elementos solo ck~ben tomarse en cuenta
cuando se imponga una multa mayor a la mínima, ciado que legalmente no se puode
imponer una menor, de acuerdo a la siguiente ü;;sis de Jurisprudencia que a la letra reza:
f,a-¡4, 4, ¡090; 1 ,,[i7.,-.¡,,,. 41,,p. 4, /,e[,,1,j,· O,,,,,,-{ e·,.-,, ...) 1::: .,--.- +",.i?{3ifo fVO. 1%tó, .OC?ílGGi?ni. RO?ik? j?0CG, l13iiClG. iCftlidd 5ak, í l!:f?í!

Semanario Juclic:iaf ele la Fccforo.ción y su Gacela.,'{ Dicic:rnbrc ele 1.990, Pta;_¡ina: 2 í 9,
tesis: 2a.lJ. í27í99. Jwis,orudcnci::1, [Vlatcria(s): l\uministrrdiva.
MIJLTtJ, FISCAL MÍt\JliviA. U\ Cl!?CUNS"JANC!A DE QUE NO .SE MOTIVE SU
ltV!POS'/CIÓN, 1\!0 AME,~iTI\ U\ COt\/CESJé)N DEL AMP/\RO PO!=? VIOLAC/(j¡\f AL
4//U1O 16 CON/$ T7/JC¡O¡L ; ¡; , AA},- 4,, 48 »3,,ta 4 n 31 ar44ea],, ., , _ /() /'.0 / 1 (,,¡ / ·,'.\,__ •..)/ !)1;.;0 t-S (;H;((() (¡U,,; (.! t;. con ÜIJJ//Uélú cut;,, ,;,! lc:i.!,O

·í 6 con.stitucionDI íoc!o acto cíe autoticf;.xJ que incúJn en ID csrcrr; jurícíic.-J cJ1:-:: un paríiculnr
ele/Je func/arse y motivarse, también lo cs que resulta irrelevante y no causa vioíación de
garontíós que amerite /¡_:: conce:t;fón efe! an?/Xi.lD, que In auíoiich1d sancion9cior,:1, ltt1cicncío
uso de su wúitrio, imponga al particular In rnu!to mfnimo previ$/a en iD ley sin scfíafor
pormenorizada.mente los c!oroentos que fa !levaron o dotcrminar cJicho monlo, como lo
PlffXfcn s&r, entre otras, ía gravr;di.:id c!o In infnxc:íón, la c:a¡)aGic!acJ oe:onón,ic-a de!
intractor; su reincidencia, ya quo tales clientas sólo dbsn tomarse cn cuenta cuando
se impone una multa mayor a la mínima, ¡x.:ro no cuando st: Dplica c:stn últirna. pu{~S es
ínc:oncuso que lcgoímenle no podrí,-;;_ imponerse una s:::-:;nción menor Ello no ntenta contro
el ptincipio ch:.i funclf.lm8níación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentr
obligacfa a fundar con lodo cíctalfe. en fa íey 8piicn/Jlc, el Bcto clc que se trate y, acíc:roás,
a motivar pormenorizadamnte las razones qug la lfevamn a c:onsi(forar Cfif(\

. ......._

fa,lc:a!clía Alvaro Obre9ón, por todos, para todos.
Av. Canario Esq. Calle 1 o. Col. ·rollccél. C.P. 01150

::,~, Tel.. 52 7G 67 49

~fJ A,d,,s d,, i,r,µ,,.,•,ir. Í''"'''"'' ;,n l;i r,,,:.,,,.¡,,,,,, 1,n;;,,r""" cr,ll,1r>, rlr, "'"' i""'!'~I ,,,, ·,¡.,¡,,.11.\.
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efectivamente, e! particular incurrió en una infracción; es decir !a obngación ele rnoUvar el
acto en cuesUón se cumpie plenamente al expresarse ['odas las circunstanóas deí caso \i
detajfar tocjos !os e!emenios ele ios cuaias des,orencia la autoridaci que el particular llevó 8
cabo una conducía con@aria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las
razones concreias que la llevaron a imponer la multa mínima.
,,.... ' •· . , . . o490 I I • l ' -Contradicción de t e s i s Z/S9. Entre la s sustentadas p o r e l S e g u n d o Tribunal
Coiegjado deí Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribuna! Colegiado del Octavo (7
Circuiío. 22 de oc/ubre de 1999. Unanimidad de cuatm votos. Ausente: u

AguinacoA/ernán. Ponente _ . Secretaria:
Tesis de jurisprudencia '!27/99. Aprobada por ía Segunda Sala de este Aito

Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mii novecientos noventa y
l[l,/,,--o+-·------
QUli\lTO.- Derivado de lo asentado en INFORMES DE iNEJECUCIÓN DE FECHAS 13
DE FEBRERO Y 05 DE MARZO, AMBOS DEL AÑO 2020, en los cuales quedó
asentado que existió OPOS!CiÓ!\l Y REINCIDENCIA POR PARTE DEL VISITADO, con
lo cual se obstaculizó la ejecución de la Orden de Visita de Verificación con folio
055/2020; se entiende que el C.-------·· Y/O PROPIETARIO,
ENCARGADO, RESPONSABLE, POSEEDOR U OCUPANTEdel inmueble de mérito,
AL NO ATENDER LAS DILIGENCIAS, IMPIDIÓ EL CUMPLIMIENTO DE LAS
FUNCIONES DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Ei\J i\ilATERl/2\ DE
CONSTRUCCIONES, por lo que en base al artículo 251 fracción 111, inciso g) del
Reglamento de Construcciones del Distrito Federal vigente, es procedenie ordenar LA
CLAUSURA TOTAL TEMPORAL DE LA CONSTRUCClÓN ubicada enGUTY
CÁRDENAS NJMERO 149, COLONIA GUADALUPE INN, C.P. 01020, ALCALDÍA
ÁL.VARO OBREGÓN, CIUDAD DE MXICO, clausura que deberá permanecer, hasta
en tanto se otorguen las facilidades necesarias para que Personal Especializado en
Funciones de Verificación pueda realizar Visita de Verificación y constatar ei tipo de
trabajo de obra que se realizan; así mismo se compruebe que ha sido pagada la muíta
impuesta en el cuerpo de! presente considerando CU/-\RTO. En esas condiciones y de
acuerdo con los razonamientos y fundamentos expuestos con antelación es de
resolverse y se:

------------------------------------RES U E!_ V E-----------------------------------------------

PRIMERO.- Se califican de legales los INFORMES DE INEJECUCiÓN m= FECHAS
TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE Y SEIS DE MARZO DEL MISMO AÑO,
con número de expediente 055/UDVO/2020, practicadas en el inmueble ubicado en
GUTY CARDERAS NÚMERO 149, COLONIA GUADALUPE INN, C.P. 01020,
AtCAUJÍA ÁlVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉ){iCO, de conformidad con lo que
establece el artículo 21 y 53 del Reglamento de Verificación Administrativa para el
Distrito Federal.-----------

SEGUNDO.- En términos del considerando QUINTO, se ordena LA CLAUSURA TO"fAl
TEMPORAL DE LA CONSTRUCCIÓN ubicada en GUTY CARDENAS NÚMERO '149,
COLONIA GUADALUPE IN, C.. 01020, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD
DE MÉXuCO, hasta en tanto el C. PROPiETARiO, ENCARGADO, RESPONSABLE,

Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos.
Av. Canario Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca. C.P. 01150e Tel..527667 4

Tt ,,d impriir, p i a n s a e nla r=lur!=za, h a g a mo s cultura d e u s a r p a p e l r e c i c l a d o .
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POSEEDOR U OCUPANTE, otorguen las facilidades necesarias para que el personal
especializado en funciones de verificación pueda realizar sus funciones y constatar el
tipo y avance de los trabajos de obra que realizan, así como se compruebe que se ha
realizado el pago de la multa impuesta de conformidad a lo establecido en el
considerando Cuarto de esta Resolución.---··-··-----------------··--

TERCERO. - Se impone al C, PROPIETARIO, ENCARGADO, RESPONSABLE, ("
POS~EDOR U OCUPANTEdel inmueble ubicado en GUTY CARDENAS NÚMERO 'l4S,
CQON44Gu¿DA.UPE INN, C.. 01020, CA!Í Á!'R8O OBREGÓN, cIupAti
DE MÉXICO, A MULTA D: 200 vcS Et VALOR DSE LA UNIDAD DES C[EENTA
DE LA CIUDAD DE fl!IEXICO VIGENTE de conformicJad a lo sefíalado en el
considerando Cuarto de esta F{esolución. •··-------------

CUARTO.--Con fundamento en los artículos rn bis fracción II de la Ley de ProcecJimiento
Administrativo de la Ciudad de México; !53 del F<e9lamento de Vl~rificación ,C.\dministrativa
del Distrito Federal, se autoriza el uso de la fuerza pública para dar cumplimiento a la
presente resolución de conformidad con los razonamientos y fundamentos expuestos en
los Considerandos de la pr0_sente Resolución.~------·----------------

-..:__..,..... _.~.-..~-;....,.. ----·~
QUINTO.~ De conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 y 109 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, hágase del conocimiento al C.
PROPiET/:.,R!O, ENCARGADO, RESPONSABLE, POSEEDOR U OCUPAMTE del
inmueble ubicado en GUT CARDE:M 'MERO ¡49, COLONIA GUADALUPE INN,
C.P. 0'1020, ALCALDÍA ALVARO 08R~GÓN, CIUDAD DE MÉXICO, que cuenta con
un término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos
la notificación, para recurrir la presente resolución ante el Superior Jerárquico de quien
ernite esta Resoolución vía Recurso de !nconforrnidad o intentar el Juicio cfo Nulidad
ante el Tribunal de Justicia Administrativa dE, la CiucJad de México.--··---·-------··-------------·--

SEXTO.- De conformidad con lo que establece los arlículos 78 fracción I inciso e y 80 de
la Ley de Procedimiento AdministraHvo de la Ciudad de México, notifíquese
persona I mente a I interesado.-----------··-----··---·----·-----·------··--------------------·------·······-----------------··-

SÉPTIMO.- De conformidad con lo que establece el artículo 75 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de la CiudacJ. de México se habiliten días y horas
inhábil:~s para la ejecución del pres,:mte acuerdo.--·-----····--------·-------··-----------------····---··-----

OCTAVO. - Se apercibe al C. . .-Y/O PROPIETARIO, ENCARGADO,
RESPONSABLE, POSEEDOR U OCUPANTE: del inmueble ubicado en GUTY
CARDE#AS NÚMERO 149, COLOMIA GUADALUPE IN, C.P. 0'i020, ALCALDÍA
ALVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXlCO, que en caso de quebrantarniento de los
sellos se dará vista a la autoridad competente para realizar las acciones penales
correspondientes, lo anterior ele conformidad con el artículo 286 del Código Penal para el
Distrito Federnl, que a la letra dispone:

Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos.
Av. Car,ario 1::sq. Calle ·1 O, Col. Tolteca. C.P. 011.50

g; Tol.. 52 76 67 49

~J A,,,,,,,'"" ir11p,i11·,;,, p;,,,,se ""In,,,,,,,,,,,,.,,,,, ¡-,,,u,,,.,,,,,, <,i,1:,,c,o d!: l>S>" p;,¡,HI (f,(; id;nl<\ ,
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RTCULO 286.- Al que quebmnte los sellos puestos por orden de fa autoridad
competani'e, se íe impondrán de dos a siele años de prisión y cíe cien a quinientos días
mulla. Se equiparé al delito de quebrantamienio de sellos y se sancionará con la misma
pena, ai lfiu!ar, propietario o responsabie de una construcción de obra, anuncio o
estabíecirnienio niercantif, en estado cíe clausura, que explote comercialmente= realice o
prnmueva actos de comercio, construcción o pres/ación de un servicio, aún cuando los s
sellos permanezcan incó!wnes. (_

9

Ai titular o propíetario de una casa habitación en construcción que quebrante los sellos
de clausura, se apíicará pena de seis meses a dos ai'ios de pr¿sfón y de cincuenta a
cien!o cincuenta días de mula".

NOVENO. -Con fundamento en el artículo 39 del Reglamento de Verificación
Administrativa del Distrito Federal, que a la letra establece: "Artículo 39. La autoridad
cornpetente para hacer curn,ofir sus resoluciones podrá imponer las medidas de aprernio
e. que se refiere la Ley de Procedimiento y demás disposiciones jurídicas aplicables.", se
apercibe al C. ··••••••·- YIO PROPIETARIO, ENCARGADO,
RESPQj\.j§ABlE, POSEEDOR U OCUPANTE del inmueble ubicado en GUT
CÁRDENAS NÚMERO {49, COLONIA GUADALUPE INN, C.P. 01020, ALCALDÍA
Í-\lVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, que en caso de oponerse persona alguna
a la diligencia de CLAUSURA TOTAL, se hará acreedora a la sanción prevista en el
artículo 129 fracción H!l ds ia ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
Mé;cico, en relación con el artículo 53 del Reglamento de Verificación Administrativa del
Distrito Federal, que al tenor literal establecen: "Artícuío 129.- Las sanciones
administrativas deberán estar previstas en ías leyes respectivas y podrán consistir en: ...
fti. Arresto hasta por 36 horas ... " y "Artículo 53. Cuando la orden de visiía ele veriffcación
o c!e cfausurn no ,oueda ejecutarse debido a la oposición dei visitado, el Servicfor P'úblico
Responsable hará constar en el acta dicha circunstancia y renc!irá un informe so.bre su
inejecución. La aui'oridad competente emitirá nueva ore/en en la que hará efectiva la
medicia. de apremio respectiva y dictará resolución en fa que imponga a la persona que
se haya opuesto a la diligencia la sanción correspondiente y solicitará el auxilio de la
fuerza pública para su ejecución".

G Alcaldía Álvarc Obregón, por todos, para todos.
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca. C.P. 01150

; Tel.. 52 76 67 49
í_:<",# j ,=ts de imprimir, pinss en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado. \

DÉCIMO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del Reglamento de
Verificación Administrativa del Distrito Federal, se hace del conocimiento del C.

Y/O PROPIETt-\RlO, ENCARGADO, RESPO!'-JSASLE,
POSÉEDOR U OCUPANTEde la obra en construcción ubicada en GUTY CARDENAS
NÚMERO 14, COLONIA GUADALUPE INN, C.F. 01020, ALCALDÍA ÁLVARO
OE8REGÓN, CIUDAD DE MÉXICO,que cuenta con un término de tres días hábiles
contados a partir de aquel en que se notifique la presente Resolución, para acudir ante el
Titular de la Dirección de Verificación Administrativa, sita en Calle 10, esquina avenida
Canario sin número, colonia Tolteca, Alvaro Obregón, Ciudad de Mél<ico, a efecto de que
le sea elaborado el recibo de pago correspondiente, para efectuar el pago de la multa
impuesta ante la Tesorería de! Gobierno de la Ciudad de México. En caso de
incomparecencia para tal efecto, en tiempo y forma, gírese atento oficio con copia
certificada ele le: presente Resolución a la Secretaría de Administración y Finanzas del
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Gobierno de la Ciudad de México, a efecto de iniciar el procedirniento económico
coactivo co iTl'?Spon diente.-··-··-------··--------··---······-··---··--··---·--··-······--··-··---·-····•·"<••··--··-······----··----········--

U NDÉCIMO. -Ejecútese I o ordenado.--------··---··------··----··-······--··--·······--··--------------··---··-----··--··--

/\SÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA LIC. RAÚL REYES DÍ/\Z, DmC:CTOR DE VERIFICACIÓN /\DMINISTl1f1TIVI\ EN EL ÓRGANO POLÍTICO
ADMINISTRATIVO EN ÁLV.0,RO OBRl::GÓN, CON cUNDI\MENTO C:N LO DISPUESTO POI< LOS /IRTÍCULOS 1, 2, 52 NUMERAL 1, A4 Y 53
NUME:Fi/\L 12 f'RACCIONES 11, XI Y XV, I\Pf ,11TADO B. NUMERAi. 3 INCISO A) DE GOOIFl,NO Y RÉGIMEN INTEHIOR FRACCIONES 1,111 Y XXII;
OBR.'\ PÚBLICA, DES/\RROU.O UF<BI\NO Y SERVICIOS PÜLICOS, FRACCIÓN XXII Y TRIGÉSIMO TRANSITORIO DF. 1.1\ CONSTITUCIÓN
POLÍTIC,

0
, DI: 1./\ CIUD/\n DE MÉXICO, ASÍ COMO I.OS l\fffÍCUL0:3 1, 2, 3, G, 7, 9, 29 FR.'\CCIONFS II Y XI, 31 FR,'\CCIÓN 111, 32 ITi/\CCIÓN VIII,

105 Y QUINTO lR/\NSITORIO DE 1./\ LEY Ol~GÁNICA DE ALC,'11.DÍt'.S DI: 1 r, CII.JD/\D DE MÉXICO, Y ACUEl<DO PUDLICf.DO EN 1..f , Gf,Cl·:T/\
OFICIAL EN fECi-11\ 07 DI: NOVl[M(Jr-iE DE 2018, POR EL QUE SI.o DE.LEGA I\L DIRECTOR DE. vrn:FICI\CIÓN ,'\DMINISTRf.TIV/\ LAS
SIGUIENTES FACULTADES: PRIMERO- Sf.é DFI FGN NA LA DIRECCIÓN DE Vléf<IFICACIÓN ADMINISTRATIV/\, LA FI\CULTI\D DE CEfHIFICI\R Y
EXPEDIR COPIAS Y CONSTANCIAS DE 1OS DOCUMENTOS OUF OBRE-N FN 1 OS AR¿CHIVOS DE ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA. Sr:GUNDO..
SF.. DEl FGA A LA DIRECCIÓN DE VEHIFICACIÓN I\DMINISTRf.TIW, LA FACULTAD PARAN ATENDER, EMITIR? Y NOTIFICAR RESPUF-STAS NI OS
l':SCRITOS DIRIGIDOS /\ ESTA 1\1 C/11 DÍA EN I /\S Mf.TEIW\S REFERIDAS EN FL PÁRRAFO SIGUIENTE, Mi=DIANTE 10S CUAU-:S LOS
CIUDADANOS EJERZAN SU DEHECl-10 Dt=: Pi::llCIÓN CONSTITUCIONAL. H:r<CEF<O.- SE Dl'LEGA A L/\ DIRECCIÓN DE VEl<lrlCI\CIÓN
ADMINISTRATIVA LA ATRIBUCIÓN PARA VE-LAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, r<t::GI AMENTOS, DECR[TOS, Acurnoos.
CIHCUI /\RES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICf,S Y I\DMINISTR/\TIW,S, E IMPONER LAS SI\NCIONi=S QUE CORRF.SPONDf,, EXCEPTO LAS
D[ C/\1<1\Cl l:R 1=1scAL, CONFORME /\ l.O DISPUESTO EN H. ARTÍCULO 31 1'1,1\CCIÓN 111 DE I.A LEY ORG/\NICf. DE I\LCI\LDÍAS DE l.f, ·
CIUDAD DE MÉXICO. CUARTO.- SE DEL+-GN A LA DIRECCIÓN DL VRIFICACIÓN ADMINISTRA7/// 1A TACULÍAO PARA VIGILA Y VERIFICAR
I\DMINISTH/\TIVI\MENTE El CUMPLIMIENTO DE 1./\S DISPOSICION!,S, /\SÍ COMO f,PI.ICAR LAS SANCIONES QUlc COHRFSPONDAN EN
MATERIA DF ESTABI ECIMIENTOS MERC,'INTII.FS, l'ST/\CIOl>J,'\Ml[N.IOS PÚBLICOS, CONSTRUCCIONl:S, EíJIFIC/\CIONJ=S, MFí~CADOS
PÚBLICOS, PROTECCIÓN CIVIL, PROTl:CCIÓN ECOLÓGICA, ANUNCIOS, uso DE SUELO, CEMENTrn1os, SEl<VICIOS FUNERARIOS,
SERVICIOS DE Al.OJI\MIENlO, Pf<OTFCCIÓN DE NO FUMADOF<CS, Y DESf.,f'mOI.I.O Ul,1:JI\NO, DE I\CUER DO CON LO DISPUESTO EN El.
ARTÍCULO 32 FRACCIÓN VIII Dl.' LA LEY Oí<GÁNICA DC ALCALDÍAS DEI.A CIUDAD DE MÉXICO. ASi MISMO SE DEI.LGAN LAS FACUU ADl:S
Pf,RA ORDENAR, EJECUTAR Y SUSTANCIAR EI PROCEDIMIENTO DE- VERIFICACIÓN CALIFICACIÓN Di= INrRACCIONES REL/\TIVOS f ,
Lf,S MAffRIAS ANTl=S F.NUNCI/\DAS. l.f,S FACULTADES DELEGADAS SE DEBERÁN FIFRCIT CONFORME 1\ LOS PRINCIPIOS l<ECTOR[S
QUE f-STARLE:CE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y BAJO 1.A MÁS l:STRICTA íli=SPONSI\IJII IDAD DF. 1·KD1RFCCIÓN DI,
VERIFICACiÓN I\DMINISlRNATIVA, TRANSITORIO PRIME-RO.- ESTE ACUERDO SURTIRÁ SUS HECTOS PNRTI DEL DÍ/\ SIGUIENl r· N l.:Ñ
QUE S[ HAGA su PUBLICACIÓN EN LI\ G/.\Cl:TA OFICIAL [J[ Lf, CIUDAD DE MÉXICO, y EL /\VISO Pon l:L CUAL Sf: DA A CONOCi::R EL
lNL/\C[ [LECTRÓNICO MEDIANTE EL CUAL PODRÁ SIR CONSULTADO su MANUAL ADMINISTf,ATIVO, CON NÚMERO DE r,f.GISTl"<O
MN17/110'.l20+0PA-l\0-3/010119, PUfll.lC/\CiO EN I.A GACHA OFICIAL UF. LA CIUDAD Di= MFXICO EN FECHf, 09 DE JUNIO Df:I. ,'IÑO 20,0; EN
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA LEY Ol<GÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.-········HHD/l.NC.H/fpt

/\lcaldía A,lvaro Obregón, por todos, para todos.
/\v. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca. C.P. 01150

7:. Tel.. 52 76 67 49

~;5 Anle,:< dH í,,-,p,;,,,;,, pi,«hi: '"' I» n, ,1,,,.~¡.,,,,,_ '"'U'"·,,.·, ,_ <'11l111r, , dP. ""'" 1»>¡><·1 r, ,c;,,i,., .-1<>.


